
Guayaquil, junio 02 del 2.009 

Srta: 

JENNY MERCEDES SANAGUANO CHOCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    COMERCIAL DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO -—DISPACIFICÓ ¡A 
LTDA., en su sesión celebrada el 01 de junio del 2009, en esta ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, resoWió elegirla PRESIDENTE de la 

compañía, por el plazo de CINCO ños, con las facultades y atribuciones 
constantes en el Artículo Décimo“Sexto de Jos Estatutos sociales de la 
compañía. Dentro de sus funciones le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

  

La designación ha sido hecha conforme lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Cuarto de los estatutos de la compañía COMERCIAL DISTRIBUIDORA DEL 

PACIFICO —DISPACIFICO CIA. LTDA., que se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Doctora María 

Pia lannuzzelli de Velázquez, el 9 de abril del 2009 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 7 de mayo del 2009 - 
Muy atentamente 

    

    

Acepto y tomo posesión del cargo de Presidente de la compañía COMERCIAL 

DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO -—DISPACIFICO CIA. LTDA., en 

Guayaquil, a los 02 días de junio del 2.009. Mi nacionalidad es ecuatoriana, con 

domicilio iudad de Guayaquil. Provincia del Guayas. 

Srta. Jenny Mercedes Sanaguano Choco 
C. €. No. 091302647-2



NUMERO DE REPERTORIO: 25.745, 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jun/2009 

NORA DE REPERTORIO: 13:36 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL EL CANTOXy GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatrode Junio del doy mil nueve /queda 
inscrito el Nombramiento de/Presidénte, de la Compañía COMERCIAL 
DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO -DISPACIFICO CIA. LTDA., a 
favor de JENNY MERCEDES SANAGUANO CHOCO, a foja 61. 259, ¿ 
Registro Mercantil número 11.704. . 

ORDEN: 25745 
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